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empresas y otras instituciones nacionales o internacionales que tengan relación con la titulación 

que se imparte en el Centro. 

Realizará todas aquellas acciones necesarias para iniciar tanto al Profesorado como al 

Alumnado en las líneas de investigación relacionadas con la edificación. 

Fomentar la implantación de estudios de posgrado (Másteres / Expertos) tanto Propios como 

mediante convenios nacionales o internacionales con otras Universidades. 

Fomentar la implantación de estudios de doctorado en Edificación. 

Subdirección de Internacionalización 

Dra. ANA MARTÍNEZ VELA 

Subdirectora de Relaciones Externas 

Dr. ANTOLINO GALLEGO MOLINA 

Adjunto 

COMPETENCIAS 

Fomentar, con carácter general, las relaciones del Centro con otras instituciones, tanto 

nacionales como internacionales. Establecer la regulación y coordinación del alumnado del 

Centro que curse estudios temporales en otras instituciones nacionales e internacionales, dentro 

de los programas de intercambio que establezcan las autoridades de la Unión Europea o las 

nacionales y conforme a la normativa de Universidad de Granada. Coordinar las enseñanzas 

que el Centro imparta a los estudiantes de otras instituciones internacionales o nacionales, que 

cursen estudios en el Centro dentro del ámbito de los programas de intercambio. 

Subdirección de Estudiantes y Emprendimiento 

Dra. ANA MARÍA CRUZ VALDIVIESO 

Subdirectora de Estudiantes y Emprendimiento 
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Dr. FRANCISCO JAVIER LAFUENTE BOLÍVAR 

Adjunto al director en materia de Estudiantes y Empleabilidad (desde el 23 de julio de 2023) 

COMPETENCIAS 

Gestión de todas las acciones en las que se incluya al alumnado, con especial mención al plan 

de acción tutorial de nuevos alumnos, la organización de las jornadas de recepción y de puertas 

abiertas. También las relaciones con centros de enseñanza secundaria. Será la interlocutora del 

equipo de gobierno de la ETSIE con los órganos de representación de los estudiantes y el cauce 

de estos para la expresión de sus propuestas, inquietudes y deseos. 

Fomentar la celebración de eventos culturales. Promover la realización de actividades 

deportivas, así como la participación del alumnado del Centro en aquellas competiciones que 

tuvieren lugar en el ámbito universitario. Coordinar las actividades que resulten necesarias en la 

organización de actividades de extensión universitaria organizadas por el Centro. Propiciará 

cuantas actividades relacionadas con el emprendimiento en la que participen estudiantes de la 

Escuela y la relación con el mundo empresarial. 

1.2. Órganos de Gobierno y Comisiones 

Según el Reglamento de Régimen Interno de la E.T.S. de Ingeniería de Edificación, los Órganos 

de Gobierno son: aparte del Equipo de Gobierno, la Junta de Centro y las diferentes Comisiones 

que se regulan en el mismo, siendo estas las siguientes: 

• Comisión de Gobierno. 

• Comisión de Garantía Interna de la Calidad (sustituida por la Comisión de Calidad del Centro) 

• Comisión de Ordenación Académica y Grado. 

• Comisión de Investigación, Posgrado y Transferencia. 

• Comisión de Internacionalización. 

• Comisión de Estudiantes y Emprendimiento. 

• Comisión de Fin de Grado 

  


